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Observacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   
Fecha
Auto

FECHA
INICIAL

FECHA
FINAL

Clase de
Proceso Demandado  

PAFARES S.A.S.Ejecutivo Singular 22/09/2021
Se corre traslado a la parte contraria por el término ded tres (03)
días, de los recursos de reposicion  interpuestos.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05615310300220210002300 LUCIELA MARIA GALLO

ALZATE
23/09/2021 27/09/2021

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      23/09/2021     A LA HORA DE LAS  8 A.M .



 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

DESTINO CUENTA
TITULAR DE LA 

CUENTA
CC TITULAR FECHA PAGO ORIGEN DESCRICPION/CUENTA VALOR

Banco davivienda 39470095587

JENNY DEL 

SOCORRO 

SANCHEZ 

MONTOYA 43806792

30/01/2021

Bancololombia 

***0802

8.000.000$     

Banco davivienda 39470095587

JENNY DEL 

SOCORRO 

SANCHEZ 

MONTOYA 43806792

30/01/2021

Bancololombia 

***0383

2.000.000$     

Banco davivienda 39470095587

JENNY DEL 

SOCORRO 

SANCHEZ 

MONTOYA 43806792

28/02/2021

Bancololombia 

***0802

8.000.000$     

Banco davivienda 39470095587

JENNY DEL 

SOCORRO 

SANCHEZ 

MONTOYA 43806792

28/02/2021

Bancololombia 

***0383

2.000.000$     

Banco davivienda 39470095587

JENNY DEL 

SOCORRO 

SANCHEZ 

MONTOYA 43806792

24/03/2021

Deposito en efectivo

Realziado en Davivienda

2.300.000$     

Banco davivienda 39470095587

JENNY DEL 

SOCORRO 

SANCHEZ 

MONTOYA 43806792

30/03/2021

Bancololombia 

***0802

7.700.000$     

TOTAL 30.000.000$  
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17/4/2021 Correo de G & M BUFFETE DE ABOGADOS - PROPUESTA RECIBO APTO SABANETA
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G&M BUFETE DE ABOGADOS <consultas@abogadosgm.com.co>

PROPUESTA RECIBO APTO SABANETA 

G&M BUFETE DE ABOGADOS <consultas@abogadosgm.com.co> 14 de enero de 2021, 10:25
Para: JENNY SANCHEZ <jennysanchezm@gmail.com>

Buenas tardes doña Jenny

Informamos que ya se puso en conocimiento al señor Julio Cesar de la propuesta para recibir el apartamento en parte de
pago y nos encontramos a la espera de pronunciamiento.

por otro lado adjuntamos la relacion de los abonos realizados en el transcurso del año 2020, para que por favor sea
revisada y confirmada.

Muchas gracias, quedamos atentos a cualquier inquietud.

Atentamente,

Mateo Restrepo Jaramillo
G&M Bufete de Abogados 
[El texto citado está oculto]

RELACIÓN DE PAGOS A JENNY SANCHEZ 2020.xlsx
11K
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G&M BUFETE DE ABOGADOS <consultas@abogadosgm.com.co>

PROPUESTA RECIBO APTO SABANETA 

JENNY SANCHEZ <jennysanchezm@gmail.com> 18 de enero de 2021, 12:17
Para: G&M BUFETE DE ABOGADOS <consultas@abogadosgm.com.co>

Cordial saludo, 

Por favor me envian las fotos de los registros de consignaciones de 
efectivos o cheques para validar.  GRACIAS 

El 14/1/21, G&M BUFETE DE ABOGADOS <consultas@abogadosgm.com.co> escribió: 
[El texto citado está oculto]

mailto:consultas@abogadosgm.com.co


17/4/2021 Correo de G & M BUFFETE DE ABOGADOS - PROPUESTA RECIBO APTO SABANETA

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=c5278b4790&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar8475909996271594523&simpl=msg-a%3Ar84759099… 1/5

G&M BUFETE DE ABOGADOS <consultas@abogadosgm.com.co>

PROPUESTA RECIBO APTO SABANETA 

G&M BUFETE DE ABOGADOS <consultas@abogadosgm.com.co> 26 de enero de 2021, 9:50
Para: JENNY SANCHEZ <jennysanchezm@gmail.com>

Buenos dias Sra, jenny sanchez 
[El texto citado está oculto]
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GESTIÓN Y MANDATO CORPORATIVO S.A.S., con número de 

identificación Nit. 901.188.215-2, representada legalmente por el señor 

DANIEL GÓMEZ MOLINA identificado con cedula de ciudadanía N° 

1.039.457.775, en calidad de apoderado de la señora JENNY DEL 

SOCORRO SÁNCHEZ MONTOYA identificada con cedula de ciudadanía N° 

43.806.792; certifica que el señor JULIO CESAR RESTREPO DUQUE 

identificado con cedula de ciudadanía N° 98.594.910, realizo en 

cumplimiento de su obligación, suscrita en acuerdo de transacción, los 

siguientes pagos durante el año 2020, en favor de mi representada: 

 

                                              JENNY SÁNCHEZ 

FECHA DE PAGO   VALOR  

31/01/2020 $                     9.800.000,00 

29/02/2020 $                     1.850.000,00 

29/02/2020 $                     9.800.000,00 

24/04/2020 $                     9.800.000,00 

24/04/2020 $                     9.800.000,00 

26/05/2020 $                     9.800.000,00 

19/06/2020 $                     4.800.000,00 

5/09/2020 $                         590.000,00 

20/11/2020 $                   11.800.000,00 

2/12/2020 $                     6.000.000,00 

2/12/2020 $                     9.000.000,00 

9/12/2020 $                   17.000.000,00 

22/12/2020 $                     9.420.000,00 

22/12/2020 $                     9.500.000,00 

22/12/2020 $                   81.459.079,00 

28/12/2020 $                     5.600.000,00 

28/12/2020 $                 110.374.627,00 

29/12/2020 $                   20.000.000,00 

30/12/2020 $                     8.000.000,00 

TOTAL $                 344.393.706,00 

 

Los anteriores pagos fueron realizados por distintos medios, entre, 

consignaciones en cheque, depósitos en efectivo y transferencias 

electrónicas, a la cuenta ahorros Davivienda N° 039470095587 de la 

señora SÁNCHEZ MONTOYA. 

 

Suscribe, 

 

 

DANIEL GÓMEZ MOLINA 
C.C. 1.039.457.775 

T.P. 285.508 del C.S. de la J. 



 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 188778

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a) LUCIELA MARIA GALLO ALZATE,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 43575453., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 91943 09/07/1998 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 23 días del mes de abril de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co















































e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 114767

Emisor danielarcilaposada@gmail.com

Destinatario notificacionesjudiciales@davivienda.com - DAVIVIENDA

Asunto Solicitud proceso judicial 05615310300220210002300 - JUZGADO 
SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO.

Fecha Envío 2021-04-23 08:58

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/04/23 08:59:50
Tiempo de firmado: Apr 23 13:59:50 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

El destinatario abrio 
la notificacion

2021/04/23 08:59:58

Dirección IP: 66.102.8.138 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje 2021/04/23 09:00:02

Dirección IP: 179.0.146.16 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:
NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/90.0.4430.85 
Safari/537.36



Contenido del Mensaje

Solicitud proceso judicial 05615310300220210002300 - JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
DEL CIRCUITO DE RIONEGRO.

22 de abril de 2021

 

Señores

BANCO DAVIVIENDA

notificacionesjudiciales@davivienda.com

 

Asunto: Información de titularidad de cuenta y depósitos.

 

 

MARIA DORIS HURTADO MUÑOZ, mayor de edad, identificado(a) con Cedula de 
ciudadanía No. 21.559.213 en calidad de representante legal de CDI EXHIBICIONES S.A.S 
sociedad identificada con NIT 811025629-2, en ejercicio del derecho de petición consagrado 
en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y con el lleno de los requisitos del 
artículo 5 del código contencioso Administrativo, realizo las siguientes:

 

PETICIONES

 

PRIMERO: Se certifique si la cuenta de ahorros No. 39470095587 del banco DAVIVIENDA es 
propiedad de la señora JENNY DEL SOCORRO SANCHEZ MONTOYA identificada con C.C. 
43806792.

 

SEGUNDO: Se nos envíe certificación bancaría de la referida cuenta al correo 
informacion@cdiexhibiciones.co

 

TERCERO: Si la cuenta de ahorros No. 39470095587 del banco DAVIVIENDA es propiedad 
de la señora JENNY DEL SOCORRO SANCHEZ MONTOYA identificada con C.C. 43806792, 
se nos remita al correo informacion@cdiexhibiciones.co los extractos detallados con fecha, 
monto y origen de los dineros depositados en dicha cuenta entre el 1 de enero de 2020 al 13 
de abril de 2021.



 

 

Las anteriores con base en los siguientes

 

 

HECHOS

 

1.   Entre JENNY DEL SOCORRO SANCHEZ MONTOYA identificada con C.C. 43806792 y 
CDI EXHIBICIONES S.A.S sociedad identificada con NIT 811025629-2 se suscribió el pagaré 
3/7 de 2017.

 

2.   En virtud de ese pagare se inició un proceso ejecutivo con radicado: 
05615310300220210002300 en el JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
RIONEGRO.

 

3.   En dicho proceso se alega que ya existió pago de la obligación por depósitos realizados 
por Julio Cesar Retrepo Duque a JENNY DEL SOCORRO SANCHEZ MONTOYA

 

4.   Dichos pagos se hicieron en la cuenta de ahorros No. 39470095587 del banco 
DAVIVIENDA y se requiere que los mismos sean certificados.

 

 

ANEXOS

 

-      Copia del pagaré 3/7

-      Certificado de existencia y representación

 

NOTIFICACIONES

 



Las recibiremos al correo: informacion@cdiexhibiciones.co  preferentemente o en la 
dirección  KM 27 AUTOPISTA MED- BOGOTA de Guarne – Antioquia.

 

 

 

MARIA DORIS HURTADO MUÑOZ

C.C. 21.559.213

Representante legal

CDI EXHIBICIONES S.A.S

NIT 811025629

Adjuntos

Peticion_Davivienda.pdf

Descargas

Archivo: Peticion_Davivienda.pdf  179.0.146.16  2021-04-23 09:00:20desde:  el día:
 Peticion_Davivienda.pdf  179.0.146.16  2021-04-23 09:00:24Archivo: desde:  el día:



 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 



 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 



 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 



 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 



 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

SUMATORIA DE EMBARGOS

8.006.939.250$                    

789.439.500$                       

368.505.000$                       

8.363.914$                           

8.322.538$                           

2.597.015$                           

163.329.273$                       

199.021.280$                       

946.578$                              

26.250.000$                         

3.570.000$                           

246.495.000$                       

9.823.779.348$       TOTAL
** sin sumar cuentas 

corrientes ni de ahorros

** Sin sumar establecimiento 

de comercio
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CL 49DS N 40A-78 S-3 CU 75

001-1209353

001-1157333

001-1157198

01

01

01 4

4

4

9.70

9.70

9.70 5,575,943

5,548,359

631,062

 100.00%

 100.00%

 100.00% 5,575,943

631,062

5,548,359

0

0

0

CONCEPTOS

CONCEPTOS

CONCEPTOS

PRIMER SEMESTRE

PRIMER SEMESTRE

PRIMER SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE VIGENCIAS ANTERIORES

VIGENCIAS ANTERIORES

VIGENCIAS ANTERIORES RECARGOS

RECARGOS

RECARGOS

IMPUESTO PREDIAL

IMPUESTO PREDIAL

IMPUESTO PREDIAL

ALUMBRADO PUBLICO

ALUMBRADO PUBLICO

ALUMBRADO PUBLICO

TASA DE ASEO

TASA DE ASEO

TASA DE ASEO

SOBRE TASA BOMBERIL

SOBRE TASA BOMBERIL

SOBRE TASA BOMBERIL

0

0

0

26,910

3,061

8,438

0

0

0 0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0 0

0

0 0

0

0 0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0 0

0

0

TOTAL POR PREDIO

TOTAL POR PREDIO

TOTAL POR PREDIO

26,910

8,438

3,061

BANCOS: Bancolombia, Bogotá, Caja social, Av Villas, Itaú, BBVA, Davivienda, Occidente, Agrario, Colpatria, Popular,
Sudameris,Bancomeva, Pichincha. COOPERATIVAS: Confiar, Crearcoop, Coofinep, CFA, Cotrafa, Convenio 811 Baloto. Taquillas
del Municipio Banco BBVA. Cajas de almacenes de cadena: Éxito, Pomona, Carulla. Pago con tarjeta de crédito

ANUAL PREDIAL
ANUAL ALUMBRADO
ANUAL ASEO
ANUAL BOMBERIL

PAGO TOTAL

1,119,189
245,304

0
73,592

1,438,085
.

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DE ENVIGADO
NIT. 890 907.106-5 CRA 43 No. 38s-35

TEL 339 4000 EXT 4456, 4494, 4214, 4362, 4642, 4457.

AÑO
SIN RECARGO HASTA :
CON RECARGO HASTA :

AÑO MES DIA
2021 04 23

2021 04 23

REFERENCIA PARA PAGO No.

NOMBRE O  RAZÓN SOCIAL:

NIT o C.C :

DIRECCIÓN DE COBRO:

1204498664
1204498664
HURTADO MUÑOZ MARIA DORIS
21559213
CL 49D SUR 40A 078 AP 40

ÍÊIYfÇÆÂ<Mp4,$Qv`ÊGÂÂÂÂÂÂÂÊÄ45$7lÎ

(415)7709998002845(8020)1204498664(3900)000000000000(96)20210423

2021

DETALLES DE PAGO
BANCO No. DEL CHEQUE VALOR

No. DE CHEQUES                                                    TOTAL CHEQUES
                                               TOTAL EFECTIVO

TOTAL A PAGARANA MARÍA VELÀSQUEZ MONTOYA
Secretaria de Hacienda - BANCO - TESORERIA -

CÉDULA CATASTRAL

CÉDULA CATASTRAL

CÉDULA CATASTRAL

DIRECCIÓN DEL PREDIO

DIRECCIÓN DEL PREDIO

DIRECCIÓN DEL PREDIO

MATRÍCULA

MATRÍCULA

MATRÍCULA

DEST

DEST

DEST EST

EST

EST

  > TARIFA x
MIL ANUAL

  > TARIFA x
MIL ANUAL

  > TARIFA x
MIL ANUAL

AVALÚO
TOTAL

AVALÚO
TOTAL

AVALÚO
TOTAL

 AVALÚO
DERECHO

 AVALÚO
DERECHO

 AVALÚO
DERECHO

SEMESTRES
VENCIDOS

SEMESTRES
VENCIDOS

SEMESTRES
VENCIDOS

%
DERECHO

%
DERECHO

%
DERECHO

ÍÊIYfÇÆÂ<Mp4,$Qv`ÊGÂÂÂÂÂÂÂÊÄ45$7lÎ

MUNICIPIO DE ENVIGADO
NIT. 890 907.106-5 CRA 43 No. 38s-35

TEL 339 4000 EXT 4456, 4494, 4214, 4362, 4642, 4457.

1204498664

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: HURTADO MUÑOZ MARIA DORIS AÑO 2021

NIT o C.C. : 21559213 CÓDIGO: 21559213
SIN RECARGO HASTA : 2021 2304

TELÉFONO: 320 7278142
DIRECCIÓN DE COBRO: CL 49D SUR 40A 078 AP 405

AÑO MES DIA

AÑO MES DIA
CON RECARGO HASTA : 2021 04 23

Pagina 1 De 3

.

OTROS COBROS

OTROS COBROS

OTROS COBROS

0

0

0

0

0

0 0

0

0 0

0

0

0ANUAL OTROS

(415)7709998002845(8020)1204498664(3900)000001438085(96)20210423

TOTAL A PAGAR $1,438,085

ÍÊIYfÇÆÂ<Mp4,$Qv`ÊGÂÂÂ!KpuÊÄ45$7uÎ

$0TOTAL A PAGAR SEMESTRE

SEMESTRE PREDIAL
SEMESTRE ALUMBRADO
SEMESTRE ASEO
SEMESTRE BOMBERIL
SEMESTRE OTROS
TOTAL SEMESTRE

0
0
0
0
0
0

DESCUENTO POR
PAGO TOTAL $0

DESCUENTO YA APLICADO $0

DESCUENTO POR PAGO TOTAL
$0

SI NECESITA PAZ Y SALVO DEBERA CANCELAR EL TOTAL DEL IMPUESTO EN EFECTIVO O TARJETAS DEBITO O CREDITO SOLO EN LAS TAQUILLAS DE PAGO DEL MUNICIPIO. Pagos a través de www.envigado.gov.co. Después de la fecha de vencimiento con
recargo, se puede pagar en los bancos hasta el último día hábil del semestre.

.

.

.

DESCUENTO YA APLICADO $0

ÍÊIYfÇÆÂ<Mp4,$Qv`ÊGÂÂÂ!KpuÊÄ45$7uÎ

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y SOBRETASA
BOMBERIL.

DOCUMENTO DE COBRO No.

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y SOBRETASA
BOMBERIL.

DOCUMENTO DE COBRO No.
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CÉDULA CATASTRAL

CÉDULA CATASTRAL

CÉDULA CATASTRAL

DIRECCIÓN DEL PREDIO

DIRECCIÓN DEL PREDIO

DIRECCIÓN DEL PREDIO

MATRÍCULA

MATRÍCULA

MATRÍCULA

DEST

DEST

DEST

EST

EST

EST

  > TARIFA x
MIL ANUAL

  > TARIFA x
MIL ANUAL

  > TARIFA x
MIL ANUAL

AVALÚO TOTAL

AVALÚO TOTAL

AVALÚO TOTAL

%
DERECHO

%
DERECHO

%
DERECHO

 AVALÚO
DERECHO

 AVALÚO
DERECHO

 AVALÚO
DERECHO

SEMESTRES
VENCIDOS

SEMESTRES
VENCIDOS

SEMESTRES
VENCIDOS

10070010022400100331

10070010022400100323

10070010022400100341 CL 49DS N 40A-78  AP 405 TO-2

CL 49DS N 40A-78  NIVEL DE

CL 49DS N 40A-78  AP 207 TO-2

001-1209417

001-1209402

001-1209411 01

01

01 4

4

4

9.00

9.70

9.00

1,731,343

132,680,853

108,886,182  100.00%

 100.00%

 100.00%

1,731,343

132,680,853

108,886,182 0

0

0

CONCEPTOS

CONCEPTOS

CONCEPTOS

PRESENTE SEMESTRE

PRESENTE SEMESTRE

PRESENTE SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE

VIGENCIAS ANTERIORES

VIGENCIAS ANTERIORES

VIGENCIAS ANTERIORES

RECARGOS

RECARGOS

RECARGOS

IMPUESTO PREDIAL

IMPUESTO PREDIAL

IMPUESTO PREDIAL

0

0

0 8,398

483,376

589,006

0

0

0

0

0

0

ALUMBRADO PUBLICO

ALUMBRADO PUBLICO

ALUMBRADO PUBLICO 0

0

0

0

122,652

122,652 0

0

0

0

0

0
TASA DE ASEO

TASA DE ASEO

TASA DE ASEO

0

0

0 0

0

0

0

0

0 0

0

0

SOBRE TASA BOMBERIL

SOBRE TASA BOMBERIL

SOBRE TASA BOMBERIL 0

0

0

36,796

36,796

0

0

0

0

0

0

0

642,824

8,398

748,454TOTAL POR PREDIO

TOTAL POR PREDIO

TOTAL POR PREDIO

MUNICIPIO DE ENVIGADO
NIT. 890 907.106-5 CRA 43 No. 38s-35

TEL 339 4000 EXT 4456, 4494, 4214, 4362, 4642, 4457.

1204498664

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: HURTADO MUÑOZ MARIA DORIS AÑO 2021
NIT o C.C. : 21559213 CÓDIGO: 21559213
TELÉFONO: 320 7278142
DIRECCIÓN DE COBRO: CL 49D SUR 40A 078 AP 405

AÑO MES DIA
SIN RECARGO HASTA : 2021 04 23

AÑO MES DIA
CON RECARGO HASTA : 2021 04 23

OTROS COBROS

OTROS COBROS

OTROS COBROS

0

0

0 0

0

0

0

0

0

0

0

0

DESCUENTO POR PAGO TOTAL
$0

.

.

.

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y SOBRETASA
BOMBERIL.

DOCUMENTO DE COBRO No.
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LOTE DE TERRENO Y BODEGA INDUSTRIAL 
Planta Industrial – CDI Exhibiciones 
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Avalúo para Estados Financieros No. 0203-2015 

Lote de Terreno y Bodega Industrial 

Planta Industrial – CDI Exhibiciones S.A.S. - Km. 27, Autopista Medellín Bogotá 

Vereda La Mosca, Municipio de Guarne, Departamento de Antioquia. 

 1 INFORMACION GENERAL 

1.1 Solicitante: CDI – Exhibiciones S.A.S. 
Dora Agudelo 
Directora Administrativa 
 

1.2 Destinatario: CDI – Exhibiciones S.A.S. 
Dora Agudelo 
Directora Administrativa 
 

1.3 Tipo de Avalúo: Valor Razonable 

1.4 Alcance:  

 Determinar el Valor Razonable de un Lote de Terreno y las Bodegas correspondientes a la 
Planta Industrial donde opera la empresa CDI Exhibiciones S.A.S. 
 
Se entiende el Valor Razonable, como el precio que sería recibido al  vender un activo o 
pagado al transferir un pasivo en una transacción adecuada entre agentes del mercado en la 
fecha de medición.  
 
Dentro de la definición de Valor Razonable destacamos conceptos esenciales como, activos o 
pasivos, transacción adecuada, participantes del mercado, mayor y mejor uso y precio.       
 
En la práctica para la mayor parte de los casos el valor de mercado en las IVS coincidirá  por 
tanto con el requisito de medición del valor razonable bajo la NIIF 13 sujeto a ciertas hipótesis 
específicas exigidas por los estándares contables como las estipulaciones sobre la unidad de 
cuenta o el no tener en cuenta las restricciones impuestas sobre la venta de algunos activos. 
 

1.5 Finalidad de la Valuación:  

 Determinar el valor razonable para dar cumplimiento al Decreto 2784 de fecha diciembre 28 
de 2012, Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo 
para los preparadores de información financiera, dando así aplicación a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF 13 – valor razonable)  y Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC 16 – Propiedad Planta y Equipo), así como también a las 
normas internacionales de valoración (IVS 101, 102, 103 y 300); valuación para estados 
financieros.  

1.6 Tipo de Propiedad: Lote de Terreno y Bodega Industrial 

1.7 Ubicación:  

País: Colombia. 

Departamento: Antioquia 

Ciudad o Municipio: Guarne 

Vereda: La Mosca 

Dirección: Km. 27, Autopista Medellín – Bogotá 
 

http://www.actualicese.com/normatividad/2009/07/13/ley-1314-de-13-07-2009/


 
 

4 

Avalúo para Estados Financieros No. 0203-2015 

Lote de Terreno y Bodega Industrial 

Planta Industrial – CDI Exhibiciones S.A.S. - Km. 27, Autopista Medellín Bogotá 

Vereda La Mosca, Municipio de Guarne, Departamento de Antioquia. 

Localización Específica:  

 El Predio se encuentra localizado sobre el costado Suroccidental de la Autopista Medellín – 
Bogotá (Ruta N60), aproximadamente 6 Km. al Sur Oriente del Municipio de Guarne, o 1 Km. 
al Sur Oriente de la Partida de Guarne hacia el Aeropuerto José María Córdova. 
 

Coordenadas de Localización: 06°14′43.8″N 75°25′18.4″W 

 

   
 

1.8 Fecha de Inspección: Marzo 26 de 2015. 

1.9 Fecha de Valuación e informe: Abril 06 de 2015. 

1.10 Documentos Suministrados:  

  Escritura Pública No. 2650 del 27 de Diciembre de 2007, Notaria 10 de Medellín. 

 Certificado de Tradición y Libertad. 
 

1.11 Bases de Valuación:  

Bases y Criterios  Títulos de Propiedad. 

 Visita técnica. 

 Metodología aplicada conforme  a la NIIF 13 y a la IVS 300. 

 Base de valor: Valor Razonable.  
 

Definición Tipo de Valor:  

 El Valor Comercial Razonable es el importe neto que razonablemente podría esperar recibir un 
vendedor por la venta de un bien en la fecha de la valoración, habiéndose verificado técnicamente 
las características del mismo, y suponiendo una comercialización adecuada, que existe al menos 
un comprador potencial y un vendedor correctamente informados, y que ambos, comprador y 
vendedor, actúan libremente por un interés económico y sin un condicionamiento particular en la 
operación. 
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Avalúo para Estados Financieros No. 0203-2015 

Lote de Terreno y Bodega Industrial 

Planta Industrial – CDI Exhibiciones S.A.S. - Km. 27, Autopista Medellín Bogotá 

Vereda La Mosca, Municipio de Guarne, Departamento de Antioquia. 

 
Cuando un precio para un activo o pasivo idéntico es no observable, una entidad medirá el valor 
razonable utilizando otra técnica de valoración que maximice el uso de datos de entrada 
observables relevantes y minimice el uso de datos de entrada no observables. Puesto que el valor 
razonable es una medición basada en el mercado, se mide utilizando los supuestos que los 
participantes del mercado utilizarían al fijar el precio del activo o pasivo, incluyendo los supuestos 
sobre riesgo. En consecuencia, la intención de una entidad de mantener un activo o liquidar o 
satisfacer de otra forma un pasivo no es relevante al medir el valor razonable. 
 
Una medición del valor razonable es para un activo o pasivo concreto. Por ello, al medir el valor 
razonable una entidad tendrá en cuenta las características tales como condición y localización del 
activo y las restricciones si las hubiera, sobre la venta o uso del activo o pasivo de la misma forma 
en que los participantes del mercado las tendrían en cuenta al fijar el precio de dicho activo o 
pasivo en la fecha de la medición. 
 

1.12 Responsabilidad del Valuador:  

 El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a 
la propiedad valuada o él título legal de la misma. 
 
El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la persona natural o 
jurídica que solicitó el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el 
caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 
 

1.13 Vigencia del Avalúo:  

 De acuerdo con el numeral 7° del Artículo 2° del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el Articulo 
19 del Decreto 1420 del 24 de Junio de 1998, expedidos por el Ministerio del Desarrollo 
Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición 
de este informe, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el valor 
se conserven. 
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Avalúo para Estados Financieros No. 0203-2015 

Lote de Terreno y Bodega Industrial 

Planta Industrial – CDI Exhibiciones S.A.S. - Km. 27, Autopista Medellín Bogotá 

Vereda La Mosca, Municipio de Guarne, Departamento de Antioquia. 

 2 IDENTIFICACION JURIDICA 

2.1 Propietario: CDI Exhibiciones S.A.S. 
 

2.2 Escritura Pública: Escritura Pública No. 717 del 11 de Abril de 2007, otorgada en la 
Notaria 1 de Rionegro. (Compraventa) 

 
Escritura Pública No. 2650 del 27 de Diciembre de 2007, otorgada 
en la Notaria 10 de Medellín. (Hipoteca) 
 

2.3 Matrícula Inmobiliaria: 020-0047945 
 

2.4 Cédula Catastral: 02-01-0010-0060 
 

2.5 Chip: No aplica. 
 

2.6 Coefic. Copropiedad: No aplica. 
 

2.7 Propiedad Horizontal: No aplica. 
 

2.8 Licencia Construcción No se observó. 
 

2.9 Plusvalía: No aplica. 

2.10 Observaciones: El inmueble presenta una Hipoteca Abierta sin límite de cuantía, a 
favor de Bancolombia S.A., conforme a la Escritura Pública No. 
2650 del 27 de Diciembre de 2007, otorgada en la Notaria 10 de 
Medellín. 
 

 NOTA: La información declarada en este informe, corresponde a un resumen de aspectos jurídicos del inmueble 
que consideramos relevante para el análisis; en ningún momento se constituye como un estudio jurídico 
de los títulos, el cual sugerimos adelantar en el evento de cualquier tipo de negociación. 
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Avalúo para Estados Financieros No. 0203-2015 

Lote de Terreno y Bodega Industrial 

Planta Industrial – CDI Exhibiciones S.A.S. - Km. 27, Autopista Medellín Bogotá 

Vereda La Mosca, Municipio de Guarne, Departamento de Antioquia. 

 3 CARACTERISTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO 

3.1 Ciudad o Municipio: Guarne. 
 

3.1.1 Extensión: 157 Km² Total 
 

3.1.2 Población: 42.759 Habitantes 
(según Proyecciones del DANE para el año 2009). 

3.1.3 Temperatura: Promedio 17°C. 

3.1.4 Altitud: 2.150 m.s.n.m. 

3.2 Localización: El Municipio de Guarne se encuentra localizado al Oriente del 
Departamento de Antioquia,  y su territorio está cruzado por la 
Autopista Medellín - Bogotá, que lo recorre en dirección 
transversal de occidente a suroriente, y coloca su cabecera 
municipal (Medellín) a una distancia de 21 kilómetros de la capital 
departamental.  

  
  

3.3 Delimitación:  

  Norte: Con los municipios de Copacabana y Girardota. 

 Sur: Con el municipio de Rionegro. 

 Oriente: Con el municipio de San Vicente. 

 Occidente: Con la Ciudad de Medellín. 

3.4 Actividades Predominantes:  

 El  Municipio de Guarne se caracteriza principalmente por el desarrollo de actividades 
agropecuarias representadas principalmente por cultivos de fresa, mora, papa, frijol, así como 
actividades pecuarias con ganadería lechera, cerdo y trucha principalmente. 
Recientemente se han venido incrementando las actividades de Agroindustria e Industria. 
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Avalúo para Estados Financieros No. 0203-2015 

Lote de Terreno y Bodega Industrial 

Planta Industrial – CDI Exhibiciones S.A.S. - Km. 27, Autopista Medellín Bogotá 

Vereda La Mosca, Municipio de Guarne, Departamento de Antioquia. 

3.5 Centros de Abastecimiento:  

 El Municipio de Guarne tiene como principal centro de abastecimiento el Municipio de 
Rionegro y la Ciudad de Medellín debido a su cercanía. 

3.6 Vías de Acceso:  

 El Municipio de Guarne cuenta con su Vía Principal de acceso, la Autopista Medellín - Bogotá, 
la cual es conformada por doble calzada y se encuentra en buen estado general de 
conservación y mantenimiento. 
 
Adicionalmente cuenta con una Vía Secundaria, que conduce hacia el Aeropuerto Jusé María 
Córdova, la cual corresponde a una carretera municipal de una sola calzada, en un aceptable 
estado de conservación y mantenimiento. 
 
La zona rural cuenta con vías terciarias, que conectan con el Parque Arví, y los Municipios de 
Barbosa y Girardota las cuales se encuentran pavimentadas, en recebo o afirmado. 

3.7 Transporte Público:  

 El Municipio cuenta con servicio público de transporte, prestado por diferentes rutas de buses 
y taxis intermunicipales que transitan sobre las vías mencionadas anteriormente, con una 
frecuencia permanente. 

3.8 Amueblamiento Urbano:  

 En cuanto al amueblamiento urbano, el municipio cuenta con vías pavimentadas, andenes y 
sardineles en el casco urbano; puentes vehiculares y peatonales sobre la Autopista Medellín 
Bogotá, la cual cuenta con retornos, intercambiadores, separador central, buena demarcación 
y señalización; así como vías en recebo o afirmado para el acceso a las veredas, y en general 
los elementos básicos que brindan bienestar a la comunidad.  
 

3.9 Servicios Públicos:  

 El Municipio cuenta con un cubrimiento de Servicios Públicos al 100% en el área urbana con 
redes de energía, alcantarillado y acueducto, y en el área rural la cobertura de Energía y 
Acueducto es parcial. 
 

3.10 Estructura Administrativa:  

 El Municipio está conformado por la Cabecera Municipal con 9 barrios (Alcores, Camilo 
Torres, Corazón de Jesús, La Candelaria, María Auxiliadora, San Antonio, San Francisco, San 
Vicente y Santo Tomás),  y la zona rural dividida en Treinta y nueve (39) veredas (Alto de La 
Virgen, Hojas Anchas, Romeral, Chaparral, La Clara, La Mejía, La Brizuela, Barro Blanco, 
Bellavista, El Palmar, El Salado parte baja, El Salado parte alta, Guamito, Juan XXIII, La 
Enea, La Honda, La Hondita, la Mosquita, Piedras Blancas, Pueblito, San Ignacio, San Isidro, 
Yolombal, El Sango y San José). 
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 4 CARACTERISTICAS GENERALES DE LA VEREDA 

4.1 Vereda: La Mosca. 

4.2 Localización: La Vereda La Mosca hace parte de la Unidad Especial de 
Funcionamiento U.E.F. Hojas Anchas, y se encuentra localizada en la 
zona Sur del Municipio de Guarne, aproximadamente a 6 Km. al 
Suroriente del Casco Urbano, sobre el Eje de la Autopista Medellín 
Bogotá. 

  
Delimitación:  

  Norte: Con la Vereda La Clara. 

 Sur: Con las Veredas Hojas Anchas y Toldas. 

 Oriente: Con las Veredas El Colorado y Chaparral. 

 Occidente: Con la Vereda San José. 

4.3 Conformación de la Vereda:  

 Se encuentra ubicada en el área Centro Sur del Municipio, sobre el Eje de la Autopista 
Medellín Bogotá, y está conformada principalmente por un terreno ondulado con elevaciones 
entre los 2100 y los 2400 m.s.n.m.  Se desarrollan actividades Agropecuarias e Industriales, 
con desarrollos de vivienda campestre. 

4.4 Servicios Públicos:  

 La Vereda cuenta con los servicios públicos de energía, acueducto veredal, y teléfono. 

4.5 Usos Predominantes:  

 Se encuentra conformada principalmente por uso Mixto, con Zonas de actividad Agropecuaria, 
algunos desarrollos de tipo Industrial, y Zonas de Vivienda Campestre y Campesina. 
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4.6 Estratificación: La Vereda hace parte de la Zona Rural del Municipio. 

4.7 Vías de Acceso:  

 La Vereda cuenta con la Principal vía de acceso, correspondiente a la Autopista Medellín 
Bogotá, la cual corresponde a una vía de doble calzada que se encuentra en muy buen 
estado general de conservación y mantenimiento. 

4.8 Transporte Público:  

 La vereda cuenta con servicio público de transporte, prestado por buses y taxis 
intermunicipales que transitan sobre la Autopista Medellín Bogotá. 

4.9 Amueblamiento Urbano:  

 En cuanto al amueblamiento urbano, cuenta con Puentes Vehiculares y Peatonales sobre la 
Autopista Medellín Bogotá, así como Retornos, Intercambiadores, Separador arborizado, y 
una buena Demarcación y Señalización de la Autopista. 

4.10 Estado de conservación:  

 La Vereda presenta en general un buen estado de conservación y mantenimiento en sus vías 
y amueblamiento urbano, considerando las características de las mismas. 

4.11 Servicios Públicos:  

 La Vereda cuenta con un cubrimiento de Servicios Públicos con redes de energía y acueducto 
veredal. 

4.12 Recursos Hídricos:  

 La Vereda cuenta con la Quebrada La Mosca, y otras corrientes menores como la quebrada 
La Clarita. 

4.13 Topografía:  

 Ondulada. 

4.14 Orden Público:  

 Tranquilo y seguro. 

4.15 Edificaciones Importantes:  

 En la Vereda se encuentran algunas Edificaciones Importantes o Puntos de Referencia 
relevantes tales como el antiguo Hipódromo “Los Comuneros”, Sede Deportiva Atlético 
Nacional, Estación de Servicio Terpel, Depósito San Pío, Restaurante Bar Don Lucho, CDI 
Exhibiciones, Restaurante El Rancherito, Manoplas y Mall Los Comuneros Restaurante El 
Llanerito, entre otros. 

4.16 Observaciones:  

 La Vereda presenta un desarrollo de tipo Mixto, con Comercio e Industria principalmente 
sobre el Eje de la Autopista, y Usos Agropecuario y Vivienda Campestre hacia el interior de la 
Vereda. 
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 5 NORMATIVIDAD URBANA 

5.1 POT / PBOT / EOT: PBOT Plan Básico de Ordenamiento Territorial de Guarne. 

5.2 Acuerdo / Decreto:  

  Acuerdo 061 del 30 de Junio de 2000 por el cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Guarne (PBOT) 

 Acuerdo 010 del 30 de Agosto de 2004 por el cual se expiden Normas complementarias al Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de Guarne (PBOT) 

Uso: Área de Uso Industrial. 

Zonificación: Zona de Competitividad Industrial ZCI. 
 

Delimitación:  

 Corresponde a un corredor conformado por 250 metros a lado y lado la autopista Medellín - 
Santafé de Bogotá, entre el antiguo Hipódromo "Los Comuneros y el límite con el municipio de 
Rionegro. En sentido norte - sur, se ocupará el lado derecho respetando los retiros a la red hídrica - 
Quebrada la Mosca y con manejo de las llanuras de inundación para localización de industria. El 
lado izquierdo privilegiará la industria liviana de alta tecnología, producción limpia y orientada al 
mercado nacional e internacional.  

5.3 Uso Principal:  

 Área especial para localización de industria competitiva, en especial con requerimientos de 
espacios amplios para operaciones de carga, bodegajes, grandes procesos de producción, etc.  
 
Sector Secundario: 
Industria manufacturera: (D1, D2 y D3 Divisiones: 15 - 37) 
Transformación física y química de materiales y componentes en productos nuevos. 
 
Sector Terciario: 
Comercio al por mayor y al por menor: (G-50-51-52) 
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos automotores y motocicletas (estaciones de venta 
de combustible) 
Comercio al por mayor y al por menor 
Transporte, almacenamiento y comunicaciones: (I-6064) 
Intermediación financiera: (J- 65 - 67) 
Actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler: (K-70-74). 
 

5.4 Usos Complementarios:  

 Agricultura: (A-0111-0113): Cultivos limpios(ACLI), semilimpios(ACS) y densos(ACD), permanentes 
y transitorios, Floricultivo (ACLC cultivos confinados) 
Ganadería: (A-012): Ganadería con énfasis en producción lechera y/o en rotación con cultivos 
agrícolas(GPA) 
Silvicultura: (A-020) Explotación de madera, plantación, conservación de bosques y zonas 
forestales (BPU - BPC) 
Pesca: (B-05): Pesca y explotación de criaderos de peces y granjas piscícolas.  
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5.5 Usos Prohibidos:  

 Enseñanza: (M-80) 
Servicios sociales y de Salud: (N-85) 
Otras actividades de servicios comunitarias, sociales y personales: (O-90) 
Vivienda. 

5.6 Área Mínima de Lote: Pequeña Industria:      300 m
2
. 

Mediana Industria:   2.500 m
2
. 

Gran Industria: 10.000 m
2
. 

5.7 Índice Ocupación: 60% (entre Edificación y Pisos Duros) 

5.8 Índice Construcción: 2,0 

5.9 Vías y Parqueo: Si el proyecto industrial está sobre una vía principal, deberá 
contar con una vía de servicios.  
Las bahías de desaceleración, parqueaderos, zonas de cargue y 
pisos duros que requiera el proyecto serán construidas en el área 
neta del lote. Igual norma se aplica para el tratamiento de 
residuos sólidos y líquidos. 

5.10 Retiro Frontal: Se deben respetar retiros frontales dispuestos para las vías 
públicas como retroceso del paramento de construcción o 
antejardín.  

5.11 Área CargueDescargue: Toda edificación para el uso industrial deberá disponer de espacio 
interior o exterior para las operaciones de cargue y descargue 
cumpliendo con la dimensión mínima de 3.00 metros por 12.00 
metros, fuera de la vía pública y respetando antejardín. 

5.12 Áreas de Cesión: Se exige para Lotes a partir de los 2.500 m
2
. 

 
 Notas: Artículo 31: Retiros a Linderos 

 

 Se deberán respetar diez (10) metros de retiro a todos los linderos del predio o parcela localizados en 
suelo rural diferentes a centros poblados y centralidades. Estos retiros sólo podrán utilizarse para cultivos 
limpios, jardines o arborización y como fajas para conducciones de redes de acueducto, alcantarillado, 
energía y teléfono. Su utilización para campos de infiltración o pozos de absorción será posible siempre y 
cuando la topografía del terreno no permita el drenaje del sistema de saneamiento sobre predios vecinos. 

 

 Parágrafo: El Municipio podrá exigir hasta diez (10) metros adicionales como retiros a linderos, cuando se 
presente alguna de estas circunstancias:  

 

 1. Que la actividad industrial, aunque cumple con la normatividad establecida, requiera de un área de 
influencia para desarrollar sus sistemas de tratamientos secundario, primario y mitigación de impactos 
negativos, previo concepto de la Autoridad Ambiental.  

  

 2. Que la altura de la construcción para la cual se solicita licencia sea superior a 12 metros. Cuando se 
presente esta circunstancia, se deberá garantizar en todo caso que la construcción tenga un retiro desde 
el lindero que permita conformar un ángulo no superior a cuarenta y cinco grados hasta el límite superior 
de la edificación que se adelantará  

 

 3. Que el predio en el que se va a construir dé frente a una vía pública considerada de carácter primario. 
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 Artículo 40: Normas para Edificaciones Industriales 

 

 En caso de lotes pertenecientes a desarrollos urbanísticos aprobados con normas anteriores, o aquellos 
que estén localizados en áreas ya conformadas con reglamentaciones anteriores, seguirán vigentes 
dichas normas en cuanto a retiros, antejardines, voladizos, áreas de lotes y aspectos constructivos, en 
caso de reforma menor o parcial o adición que no supere el veinte por ciento (20%) del área construida 
total. A partir de la vigencia del presente Acuerdo, el porcentaje aquí determinado será acumulativo, o sea 
que el mismo se determinará desde la suma del área de las licencias de construcción solicitadas.  

  

 Asimismo, aquellos desarrollos para el uso industrial ya consolidado y aprobado con normas anteriores, 
no estarán sujetos al cumplimiento de las presentes normas cuando se trate de reformas y adiciones 
menores al 20% definido en el párrafo anterior.  

  

 Si no se cumple lo establecido anteriormente y se presentan reformas parciales o adiciones que superen 
el 20% del área construida se aplicarán las Normas Vigentes. 

 

 Nota: Todo proyecto industrial deberá contar con permiso y autorización de tipo ambiental por parte de 
CORNARE; se dará prelación a los proyectos que se adhieran al convenio de producción limpia que fue 
suscrito entre el sector industrial del Oriente Antioqueño y CORNARE; y se deberá dar aplicación al 
régimen de calidad del aire (Decreto 948 de 1995) y sus Decretos reglamentarios. 
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 6 CARACTERISTICAS GENERALES DEL TERRENO 

6.1 Nombre: Lote “La Mosca” 

6.2 Tipo de Inmueble: Lotes de Terreno y Bodega Industrial. 
 

6.3 Uso Actual: Planta Industrial. 
 

6.4 Explotación Económica:  

 La propiedad presenta unas adecuaciones e infraestructura destinada al funcionamiento de 
una Planta Industrial para la Fabricación de Mobiliario Comercial. 

6.5 Ubicación:  

 El Lote “La Mosca” es medianero y se localiza sobre el costado Suroccidental (Derecho) de la 
Autopista Medellín Bogota, aproximadamente a 6 Km. del Casco Urbano del Municipio de 
Guarne (Sentido Guarne – Rionegro), y a 1 Km. de la partida para el Aeropuerto José María 
Córdova ubicada junto al antiguo Hipódromo “Los Comuneros”. 

6.6 Conformación:  

 Un Lote de terreno, con unas mejoras y construcciones correspondientes a una Caseta de 
portería, una Zona dura de parqueadero;  una Bodega de 2 naves a doble altura, construida 
en 3 niveles, con área de Oficinas, Mezanines, y Muelle de carga; una Enramada abierta 
donde se ubica la Planta Tratamiento Aguas; y unas construcciones menores 
correspondientes a una enramada para Depósito y Mantenimiento, y 2 Plataformas para la 
instalación de las Centrales de Gas (Argón y Nitrógeno). 

6.7 Área Terreno: El Inmueble presenta diferencias en las áreas registradas en los 
diferentes Documentos suministrados y Títulos de Propiedad, así: 
 
Escritura Compraventa: 10.365,00 m² 
Certificado Tradición y Libertad: 12.500,00 m² 
Registro Catastral: 11.517,00 m² 
 

Fuente: El área tomada para el cálculo del valor Razonable, corresponde a la 
registrada en el Certificado de Tradición y Libertad por considerarse 
ésta como información legalmente registrada. 

6.8 Forma: Polígono Rectangular ligeramente irregular. 

6.9 Topografía: Ondulada. 

6.10 Linderos:  

  Noreste: En 45,00 mt. con Frente sobre la Autopista Medellín Bogotá. 

 Suroeste: En 50,00 mt. con la Quebrada La Clarita. 

 Noroeste: En 195,00 mt. con Predios vecinos.  

 Sureste: En 185,00 mt. con Restaurante Don Lucho y Lote No 1. 

 

Nota:  Los linderos fueron Calculados sobre la Plancha Catastral, por lo cual son orientativos y se dan de 
manera aproximada. 
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6.11 Recurso Hídrico:  

 El predio se abastece del acueducto y cuenta con pozo séptico y una  planta de tratamiento 
de aguas. 
 
El Predio limita en su parte posterior con la Quebrada La Clarita. 
 

6.12 Instalaciones Especiales:  

 El Predio cuenta con acceso directo desde la Autopista Medellín Bogotá. 
 
El Inmueble tiene una Planta de tratamiento de Aguas (Industriales y Negras), para su 
vertimiento a la Quebrada La Clarita. 
 

6.13 Explotación Económica:  

 Actualmente cuenta con una infraestructura para el funcionamiento de una Planta Industrial 
para la fabricación de Mobiliario comercial, y se encuentra en funcionamiento. 
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 7 CARACTERISTICAS GENERALES DE LAS CONSTRUCCIONES 

7.1 Nombre: Planta Industrial  
CDI Exhibiciones 

7.2 Destinación: Corresponde a una Planta Industrial dedicada a la Fabricación de 
Mobiliario Comercial. 

7.3 Conformación: El Inmueble está conformado por una Bodega Industrial a doble 
altura, compuesta por 2 naves dispuestas en 3 niveles, y unas 
construcciones menores. 

7.4 Relación Edificaciones: Portería, Bodega, Planta de Tratamiento de aguas y Zona dura de 
Parqueadero. 
Construcciones menores para Depósito y Mantenimiento, y 2 
Plataformas para las Centrales de Gas (Argón y Nitrógeno). 

7.5 Áreas: Bodega:     3.452,74 m
2
. 

Mezanine Oficinas:        442,26 m
2
. 

Mezanines Bodega:        538,00 m
2
. 

Enramada Planta Tratamiento Aguas:          18,00 m
2
. 

Portería:            7,50 m
2
. 

Fuente: Las áreas fueron calculadas en el momento de la visita técnica. Por tal 
motivo se dan de manera aproximada y no se asume ninguna responsabilidad en 
caso de presentarse diferencias con la realidad. 

 

7.6 Edificación 1: Bodega 

7.6.1 Tipo: Construcción tradicional. 

7.6.2 Diseño: Bodega de 2 naves a doble altura, construida en 3 niveles. 

7.6.3 Altura: Variable entre 9,90 y 12,50 mt. 

7.6.4 Niveles o Pisos: 3 Niveles, con Mezanines. 

7.6.5 Ventilación: Ventilación Natural. 

7.6.6 Dependencias:  

 Nivel 1: Acceso, Comedor, área de servicios para empleados, Sección Pintura 
Electrostática, Sección Ensamble y Área de Despacho. 

Nivel 1 - Mezanine: Recepción, Área de Oficinas, Sala de Juntas, Cocina, y 2 Baterías de Baños. 
 
Nivel 2:  Sección Soldadura, Sección Ensamble y Sección Ebanistería 
Nivel 2 - Mezanine: Sección Pintura Electrostática, Sección Ensamble. 
 
Nivel 3:  Sección Laminación, Sección Corte Madera, Almacén y Muelle de Carga. 
Nivel 3 - Mezanine: Sección Alambre, Sección Pintura Líquida. 

7.6.7 Estado:  

 La construcción se encuentra en buen estado general de conservación y mantenimiento. 

7.6.8 Antigüedad: 7 años aproximadamente. 
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7.6.9 Especificaciones constructivas:  

Cimentación: Superficial con Zapatas aisladas y Muros de Contención. 

Estructura: Estructura Tradicional (Ferroconcreto aporticado), y Estructura 
ligera aporticada en perfiles de Acero para Mezanines. 

Fachada: Ladrillo prensado a la vista y Bloque de concreto a la vista. 

Mampostería: Bloque de concreto. 

Pisos / Placas: Placas de concreto aligeradas y Placas ligeras tipo Steel Deck 
para Mezanines. 

Cubierta: Abovedada en Teja termo acústica, sobre estructura metálica. 

7.6.10 Categoría Acabados:  

Muros: Bloque de concreto a la vista y Ladrillo prensado a la vista. 

Cielorrasos: Cubierta a la vista. 

Pisos: Cemento afinado, y Cerámica. 

Escaleras: Administrativas en madera con barandas y pasamanos en acero. 
Bodega en lámina metálica, con barandas y pasamanos en tubo 
metálico. 
 

Carpintería: Lámina metálica y Aluminio. 

Puertas: Portón de acceso corredizo tipo reja en Lámina Metálica, Puertas 
de Bodega tipo cortina en Lámina metálica, Puerta de acceso en 
Vidrio templado. 

Ventanería: Marcos en Aluminio y Vidrio plano. 

Iluminación: Lámparas fluorescentes. 

Cerramiento: Reja Metálica sobre muro en Bloque de concreto. 

Cocina: Enchapes de piso y muros en cerámica, Muebles en fórmica, 
Mesón en acero inoxidable. 

Baños Oficinas: Baterías de baños con enchapes de pisos y muros en cerámica, 
mesones para lavamanos, Divisiones en Aluminio y acrílico, 
Aparatos de línea Institucional. 

Baños Bodega: Baterías de baños con pisos en cemento afinado, enchape de 
muros en cerámica, pocetas fundidas para lavamanos con 
enchape en cerámica, Divisiones en lámina metálica, y Aparatos 
de línea Institucional. 
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7.7 Edificación 2: Portería 

7.7.1 Tipo: Construcción tradicional. 

7.7.2 Diseño: Caseta de Portería. 

7.7.3 Altura: 2,20 mt. 

7.7.4 Niveles o Pisos: 1 Piso. 

7.7.5 Ventilación: Ventilación Natural. 

7.7.6 Dependencias:  

 Área de Portería y Puesto de Mando Unificado. 

7.7.7 Estado:  

 La construcción se encuentra en buen estado general de conservación y mantenimiento. 

7.7.8 Antigüedad: 7 años aproximadamente. 

7.7.9 Especificaciones constructivas:  

Cimentación: Superficial con Loza de concreto. 

Estructura: Mampostería estructural con muros auto portantes. 

Fachada: Ladrillo prensado a la vista sobre Bloque de concreto a la vista. 

Mampostería: Ladrillo prensado y Bloque de concreto. 

Pisos / Placas: Placa de concreto. 

Cubierta: Placa de concreto. 

7.7.10 Categoría Acabados:  

Muros: Ladrillo prensado a la vista sobre Bloque de concreto a la vista. 

Cielorrasos: Pañete liso pintado. 

Pisos: Cerámica. 

Carpintería: Aluminio. 

Puertas: Puerta de acceso en Vidrio templado y Aluminio. 

Ventanería: Marcos en Aluminio y Vidrio plano con película antireflejo. 

Iluminación: Lámpara fluorescente. 
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7.8 Edificación 3: Enramada Planta de Tratamiento de Agua 

7.8.1 Tipo: Construcción liviana. 

7.8.2 Diseño: Enramada abierta. 

7.8.3 Altura: 3,00 mt. 

7.8.4 Niveles o Pisos: 1 Piso. 

7.8.5 Ventilación: Ventilación Natural. 

7.8.6 Dependencias: Área libre. 

7.8.7 Estado:  

 La construcción se encuentra en buen estado general de conservación y mantenimiento. 

7.8.8 Antigüedad: 7 años aproximadamente. 

7.8.9 Especificaciones constructivas:  

Cimentación: Superficial con Loza de concreto. 

Estructura: Estructura liviana aporticada. 

Fachada: Construcción abierta. 

Pisos / Placas: Placa de concreto. 

Cubierta: Teja de fibrocemento. 

7.8.10 Categoría Acabados:  

Cielorrasos: Cubierta a la vista. 

Pisos: Cemento afinado. 

Carpintería: Lámina metálica. 

Iluminación: Lámparas fluorescentes. 

 
 

7.9 REDES DE SERVICIOS E INSTALACIONES ESPECIALES 

7.10 Servicios Públicos:  

Energía: Acometida trifásica y contador. 

Acueducto: Acometida y contador. 

Alcantarillado: Pozo Séptico y Planta de Tratamiento de aguas. 

Gas: Acometida y contador. 

Teléfono: Acometida y líneas telefónicas. 



 
 

20 

Avalúo para Estados Financieros No. 0203-2015 

Lote de Terreno y Bodega Industrial 

Planta Industrial – CDI Exhibiciones S.A.S. - Km. 27, Autopista Medellín Bogotá 

Vereda La Mosca, Municipio de Guarne, Departamento de Antioquia. 

7.11 Redes e Instalaciones Especiales:  

Red de Gas: Redes de distribución de Gas interna (Nitrógeno y Argón). 

Red Neumática: Red de distribución de Aire interna. 

Equipo de Presión: Equipo de presión hidroneumático. 

Planta Tratamiento: Planta de Tratamiento de Aguas Industriales y Negras, para el 
vertimiento de estas aguas a la quebrada La Clarita. 
 

Subestación: Subestación eléctrica con Transformador, Seccionador, Celda 
principal y Celda de distribución. 
 

Mezanines: Se construyeron 2 Mezanines hace un año y medio, en sistema 
Steel Deck, ubicados en el Nivel 2. 
 
Los Mezanines ubicados en el Nivel 3, corresponden a estructuras 
desmontables y por lo tanto no son tenidos en cuenta dentro de 
las construcciones.  
 

Cerramiento: Cuenta con cerramiento perimetral con Postes de madera y 
alambre de púas, y el frente con reja en lámina metálica sobre 
muro en bloque de concreto. 
 

CCTV: El inmueble cuenta con Cámaras y Circuito cerrado de vigilancia 
(CCTV). 
 

Otros: El inmueble cuenta con una Zona Dura adoquinada en Retícula 
de Concreto Ecológica para parqueaderos. 
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 8 METODOLOGIA APLICADA – ENFOQUES DE VALUACIÓN 

8.1 Enfoque Comparativo:  

8.1.1 Definición:  

 El enfoque de comparación proporciona una indicación de valor comparando el activo con otros 
idénticos o similares y con información disponible sobre el precio. 
 
Bajo este enfoque se consideran las transacciones y/o ofertas de activos idénticos o similares 
que se encuentran en un mercado abierto; se basa en la investigación de la oferta y demanda 
de dichos bienes, operaciones de compraventa recientes, operaciones de renta o alquiler y que, 
mediante una homologación de los datos obtenidos, permiten al valuador estimar un valor 
razonable. 
  
El supuesto que justifica el empleo de este método se basa en que un inversionista no pagará 
más por una propiedad que lo que estaría dispuesto a pagar por una propiedad similar de 
utilidad comparable disponible en el mercado. También se conoce como Enfoque Comparativo 
de Ventas. 
 

8.1.2 Ajustes:  

 Los principales factores que se tienen en cuenta para realizar los ajustes que se llevan a cabo, 
incluyen principalmente los relacionados con las condiciones del mercado en cuanto a Oferta y 
Demanda, el impacto que tiene el desarrollo del entorno, la ubicación y localización específicas 
del inmueble, las condiciones de acceso al sector y al inmueble mismo, el frente del predio con 
respecto al frente tipo de la zona, el área, la forma y utilidad que tenga la propiedad o su 
distribución interna, las características físicas del inmueble, su estado de conservación y 
mantenimiento, el potencial de mercado y de desarrollo que tenga conforme a la normatividad 
vigente, sus posibilidades de uso, entre otros. 
 

8.1.3 Aplicación:  

 Se reunió, clasificó y analizó un conjunto de datos de inmuebles comparables expuestos en el 
mercado abierto, aplicando los correspondientes ajustes de acuerdo con las características 
específicas de cada uno, con el fin de homogenizar la oferta encontrada, volviéndoles 
comparables con el inmueble objeto del presente estudio, y que dan una tendencia de valor en 
la zona en este tipo de edificaciones, permitiendo así promediar y fijar parámetros comparativos 
para determinar el valor del inmueble objeto del estudio, teniendo en cuenta que se trata de 
valores susceptibles de negociación.  
 

8.1.4 Jerarquía de Valor Razonable:  

 En la aplicación de este método se utilizaron datos de Nivel 2, teniendo en cuenta que aunque 
existe un mercado comparable abierto de Lotes de Terreno en el sector de influencia y en 
sectores homogéneos o comparables, éstos no corresponden a inmuebles de las mismas 
características ni especificaciones. 
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8.1.5 Desarrollo de la Metodología:  

 
TIPO CARACTERÍSTICAS UBICACIÓN

ÁREA LOTE 

(m²)
PRECIO $

AJUSTE 

NETO %

VALOR 

AJUSTADO $

VALOR RESIDUAL 

TERRENO $ (m²)

Lote
Industrial, con Licencia, 

Urbanismo

Guarne

Autopista Medellin - 

Bogota

12380,00 1.795.100.000$     -5% 1.705.345.000$    137.750$                

Lote Parque Industrial, Servicios

Guarne

Autopista Medellin - 

Bogota

40576,00 11.000.000.000$   -30% 7.700.000.000$    189.767$                

Lote
Industrial, Semipendiente y 

Ondulado

Guarne

Autopista Medellin - 

Bogota

46817,00 3.745.000.000$     40% 5.243.000.000$    111.989$                

Lote Industrial

Guarne

Autopista Medellin - 

Bogota

3544,00 900.000.000$        -25% 675.000.000$       190.463$                

Lote
Industrial, Plano 80%, Frente 20 

mt. sobre Autopista

Guarne

Autopista Medellin - 

Bogota

70000,00 8.750.000.000$     25% 10.937.500.000$  156.250$                

Lote
Industrial, Plano 70%, Frente 7 

mt. sobre Autopista

Guarne

Autopista Medellin - 

Bogota

95000,00 11.400.000.000$   30% 14.820.000.000$  156.000$                

Lote
Industrial, Plano 90%, Frente 50 

mt. sobre Autopista

Guarne

Autopista Medellin - 

Bogota

21000,00 1.995.000.000$     15% 2.294.250.000$    109.250$                

Lote
Industrial, Frente 7 mt. sobre 

Autopista

Guarne

Vía Guarne - 

Aeropuerto

24000,00 7.200.000.000$     -5% 6.840.000.000$    285.000$                

Lote Industrial

Guarne

Vía Guarne - 

Aeropuerto

Sector Rancherito

45600,00 4.100.000.000$     25% 5.125.000.000$    112.390$                

Media Aritmética (X) 160.984$              

Desviación Estándar (S) 56.016$                

Coeficiente de Variación (V) 34,80%  
 

Nota:  La oferta encontrada corresponde a Lotes de Terreno en Venta ubicados en la misma Vereda o aledañas, sobre 
los ejes viales de la Autopista Medellín y la Vía al Aeropuerto, con características similares o comparables al 
inmueble objeto del estudio, sin embargo con el fin de homogenizar la Oferta, estas fueron ajustadas por 
factores de Mercado, Ubicación, Entorno, Frente, Forma, Área, Norma y Potencial de desarrollo principalmente. 

 

8.1.6 Memoria de Cálculo:  

 Media Aritmética Desviación Estándar Coeficiente de Variación 

Es el valor que se obtiene al dividir la suma de 
las ofertas por el número de ellas. 

Corresponde a la raíz cuadrada de la suma de 
las diferencias de la oferta con respecto a la 
media aritmética, elevada al cuadrado y dividida 
entre el número de ofertas. 

Valor porcentual que se obtiene al dividir la 
Desviación Estándar entre la Media Aritmética, 
multiplicado por 100. 

N

X
X

i
  

N

XX
S

i 


2)(
 

100*
X

S
V   

Donde: 

X  : Indica Media Aritmética 

  : Signo que indica suma 

iX  : Valores de oferta obtenidos 

N  : Número de ofertas obtenidas 

Donde: 

S  : Desviación Estándar 

X  : Media Aritmética  

  : Signo que indica suma 

iX  : Valores de oferta obtenidos 

N  : Número de ofertas obtenidas 

Donde: 

V  : Coeficiente de Variación 

S  : Desviación Estándar 

X  : Media Aritmética 
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8.1 Enfoque del Costo:  

8.1.1 Definición:  

 El enfoque del costo refleja el importe que se requeriría en el momento presente para sustituir la 
capacidad de servicio de un activo (a menudo conocido como costo de reposición corriente). 
 
Desde la perspectiva de un vendedor participante de mercado, el precio que recibiría por el activo 
se basa en el costo para un comprador participante de mercado que adquiera o construya un 
activo sustituto de utilidad comparable, ajustado por la obsolescencia. Eso es así porque el 
comprador participante de mercado no pagaría más por un activo que el importe por el que podría 
reemplazar la capacidad de servicio de ese activo. La obsolescencia conlleva deterioro físico, 
obsolescencia funcional (tecnológica) y obsolescencia económica (externa) y es más amplia que 
la depreciación para propósito de información financiera (una distribución del costo histórico) o 
propósito fiscal (utilizando vidas de servicio especificadas). En muchos casos el método del costo 
de reposición corriente se utiliza para medir el valor razonable de activos tangibles que se utilizan 
en combinación con otros activos o con otros activos y pasivos. (NIIF 13) 

 

8.1.2 Criterios de Valuación:  

  Valor a nuevo. 

 Vida útil total.   

 Vida útil remanente. 

 Estado de conservación física. 

 Obsolescencia funcional y económica. 

 Cálculo de depreciación (Ross Heidecke). 

 Valor residual. 

8.1.3 Aplicación:  

 Se determinó el valor a nuevo de cada una de las edificaciones que hacen parte de la propiedad 
inmobiliaria, teniendo como base Datos de Nivel 2, estadísticas de constructores con experiencia 
de acuerdo con el tipo de construcción y revistas especializadas como Construdata, cálculo de 
depreciación de Ross Hedecke e información del costo de los edificios de acuerdo con el CAPEX. 
 

8.1.4 Memoria de Cálculo:  

 La depreciación funcional de las construcciones se calculará considerando el monto de los costos 
y gastos necesarios para adaptar el edificio a los usos que correspondan. 
 
Cuando la técnica de depreciación no resulte adecuada o compatible con las técnicas 
constructivas y modernidad del edificio, se considerarán los costos y gastos necesarios para 
transformar el edificio actual en uno nuevo de similares características, a los efectos de 
determinar la depreciación física. 
 
Fórmula aplicada para la depreciación física: 
 
VA= VR – (VR-Vr) K    
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Siendo: 
 
VA: Valor actual (Valor Razonable). 
VR: Valor de reposición o costo de reposición bruto. 
Vr: Valor residual. 
K: Coeficiente según porcentaje de vida transcurrida y estado. Tabla de Ross-Heidecke. 
 
La calificación del inmueble, determina el estado del Bien Inmueble según el siguiente orden: 
 
1.0 = Excelente 1.5 = Muy bueno 2.0 = Bueno 2.5 = Normal 3.0 = Regular 
3.5 = Malo 4.0 = Muy malo 4.5 = Demolición 5.0 = Irrecuperable. 
 

CONSTRUCCIÓN

VALOR  A  

NUEVO

($/m²)

ÁREA 

CONSTRUIDA

(m²)

CLASE
EDAD

(Años)

VIDA 

UTIL

VIDA 

UTIL 

REM.

%

EDAD

FACTOR 

(K)

SALVA

MENTO

%

VALOR 

RESIDUAL

($/m²)

VALOR RAZONABLE

($)

Bodega 1.500.000$            3452,74 1,0 7 70 63 10 5,50 30% 450.000$            1.420.000$                 

Mezanine Oficinas 1.800.000$            442,26 1,0 7 70 63 10 5,50 30% 540.000$            1.700.000$                 

Mezanines Bodega 650.000$               538,00 1,5 2 35 34 4 2,11 30% 195.000$            640.000$                    

Enramada Planta Tratamiento Aguas 350.000$               18,00 2,5 7 35 28 20 19,12 30% 105.000$            280.000$                    

Portería 400.000$               7,50 1,0 7 70 63 10 5,50 30% 120.000$            380.000$                    
 

 

8.1.5 Metodología Específica NIIF:  

 Para efectos de valuación para estados financieros bajo las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF 13 – valor razonable), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC 
16 – Propiedad Planta y Equipo), y a las normas internacionales de valoración (IVS 101, 102, 103, 
220, 230 y 300), se debe establecer el valor de cada uno de los componentes. 
 
Para tal efecto, se aplica el Método del Costo / Técnica Residual, para establecer el Valor de la 
Construcción por descomponetización.  
VALOR DESCOMPONETIZADO

INMUEBLE

 ÁREA 

TERRENO

(m²) 

VALOR TERRENO 

($/m²)

VALOR TOTAL TERRENO 

($)

 ÁREA 

CONSTRUCCI

ON

(m²) 

VALOR 

CONSTRUCCION 

DEPRECIADO

($/m²)

VALOR TOTAL 

CONSTRUCCION ($)

VALOR RAZONABLE

TOTAL

($)

 Lote de Terreno 12.500,00  160.000$          2.000.000.000$            2.000.000.000$               

 Bodega 3.452,74      1.420.000$       4.902.887.250$          4.902.887.250$               

 Mezanine Oficinas 442,26         1.700.000$       751.842.000$             751.842.000$                  

 Mezanines Bodega 538,00         640.000$          344.320.000$             344.320.000$                  

 Enramada Planta 

Tratamiento Aguas 
18,00            280.000$          5.040.000$                  5.040.000$                       

 Portería 7,50              380.000$          2.850.000$                  2.850.000$                       

TOTAL VALOR RAZONABLE POR COMPONENTES 2.000.000.000$            6.006.939.250$          8.006.939.250$                
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 9 CONSIDERACIONES GENERALES 

9.1 Del Municipio:  

 El Municipio de Guarne, se encuentra ubicado a 23 Km. al Oriente de la ciudad de Medellín, y 
cuenta con una muy buena vía de acceso, correspondiente a la Autopista Medellín Bogotá, la cual 
es doble calzada en muy buen estado general de conservación y mantenimiento. 
 
Adicionalmente cuenta con una Vía Secundaria, Carretera que comunica al Municipio con el 
Aeropuerto Internacional José María Córdova, la cual corresponde a una carretera intermunicipal 
de una sola calzada, en un buen estado de conservación y mantenimiento. 
 
Su cercanía con la Ciudad de Medellín, así como con los Municipios de Rionegro, Santa Helena, 
Copacabana, Girardota, y con el Aeropuerto, favorece el desarrollo de las actividades económicas 
y comerciales del Municipio y le brinda unas condiciones de localización muy favorables. 
 

9.2 De la Vereda:  

 Hace parte de la Unidad Especial de Funcionamiento U.E.F. Hojas Anchas, y se encuentra 
ubicada en la zona Sur del Municipio de Guarne, aproximadamente a 6 Km. al Suroriente del 
Casco Urbano, sobre el Eje de la Autopista Medellín Bogotá, con lo cual cuenta con fácil acceso 
a los servicios municipales.  
 
La Vereda La Mosca cuenta con una vía principal de acceso correspondiente a la Autopista 
Medellín Bogotá, y una vía alterna que conecta al Municipio con el Aeropuerto, las cuales 
presentan un muy buen estado general de conservación y mantenimiento. 

 
Está conformada principalmente por un terreno ondulado y montañoso con elevaciones entre los 

2100 y los 2400 m.s.n.m., y una temperatura promedio de 17°C. 
 
La Vereda cuenta con un rico recurso hídrico, y principalmente cuenta con las aguas de la 
quebrada La Mosca, y varias corrientes menores que la nutren. Adicionalmente cuenta con las 
redes de servicios públicos de energía y acueducto. 
 

La Vereda La Mosca se encuentra conformada principalmente por la Zona de Competitividad 
Industrial, que Corresponde a un corredor de 500 metros sobre la autopista Medellín – Bogotá, 

entre el antiguo Hipódromo "Los Comuneros y el límite con el municipio de Rionegro, y 
complementada por los usos Agropecuarios y Vivienda de tipo Campestre.  
 

9.3 Del Predio:  

 El Lote de terreno, identificado como Lote “La Mosca”, tiene forma rectangular ligeramente irregular 
y una topografía ondulada con pendientes suaves. 
 
El Predio cuenta con un frente de 45 mt. aproximadamente, sobre la Autopista Medellín Bogotá. 
 
El Lote cuenta con los Servicios de Energía, Acueducto, Gas y limita con la Quebrada La Clarita en 
su parte posterior; Adicionalmente cuenta con un Pozo Séptico y Planta de Tratamiento de Aguas. 
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9.4 De las Construcciones:  

 El Inmueble presenta unas construcciones correspondientes a una Portería de acceso, Bodega 
Principal, una Enramada y una Zona dura de parqueadero. 
 
La Bodega corresponde a una construcción de buenas especificaciones, conformada por 2 naves 
en 3 niveles, con altura lateral de 9,90 mt. y cumbreras de 12,50 mt., muelle de carga, y área de 
oficinas respondiendo a las necesidades de funcionamiento de una Planta Industrial. 
 
Las construcciones presentan un muy buen estado de conservación y mantenimiento, así como 
unas buenas especificaciones constructivas. 
 

9.5 Del Mercado / Aspectos Económicos: 

Análisis de Valor:  

 Se ha analizado la propiedad como unidad independiente, bajo el método de mercado 
comparativo en donde la relevancia corresponde a su estado y uso actuales. 
 

Oferta y Demanda:  

 Existe una oferta importante de Lotes de Terreno para la venta con condiciones similares y/o 
comparables en el sector y sectores aledaños.  
 
La Demanda de Lotes en la zona es moderada e importante pero se ve afectada por el 
comportamiento de la oferta del sector. 
 
Todos los valores relacionados con los análisis y la valuación están estimados en Pesos 
Colombianos (COP).  
 

Perspectivas de Valorización:  

 Moderadas en el mediano plazo. 
 

Renta: No Aplica. 

Administración: No Aplica. 

Valor Catastral: No se observó. 
 

9.6 Jurídicas:  

 El inmueble presenta una Hipoteca Abierta sin límite de cuantía, a favor de Bancolombia S.A., 
conforme a la Escritura Pública No. 2650 del 27 de Diciembre de 2007, otorgada en la Notaria 
10 de Medellín. 
 

9.7 Normativas:  

 El Predio se encuentra ubicado en la Zona de Competitividad Industrial ZCI. 
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9.8 Declaraciones del Valuador:  

 Restricciones en el uso, distribución o publicación: Se prohíbe la publicación parcial o total del 
informe de valuación o cualquier referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y 
afiliaciones profesionales del valuador sin consentimiento del mismo y del contratante, conforme al 
acuerdo de confidencialidad de la información declarado entre las partes de manera verbal o 
escrita. 
 
Las valuaciones están elaborados bajo la premisa de que la entidad o empresa se encuentra  en 
funcionamiento por lo cual consideramos que la propiedad planta y equipo continuara en su uso 
como parte de la empresa a la que pertenecen.  
 
Todos los activos fijos relacionados con la propiedad planta y equipo que son susceptibles de 
combinación por sus características fueron analizados y valuados como unidad funcional.  
 
Todos los activos fijos relacionados con la propiedad planta y equipo que son susceptibles de 
descomponetización por condiciones de características, valor económico,  uso, vida útil diferente y 
que funcionan de manera independiente, fueron analizados y valuados por separado.       
 
Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el valuador 
alcanza a conocer. 
 
Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas 
que se describen en el informe. 
 
Los honorarios del valuador no dependen de aspectos del informe. 
 
La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 
 
El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 
 
El valuador tiene experiencia en el mercado Apartamentoy la tipología de bienes que se están 
valorando. 
 
El valuador ha realizado una visita física técnica al bien inmueble objeto de valuación y nadie con 
excepción de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado asistencia profesional en 
la preparación del informe. 
 

9.9 Normas de Valoración Aplicadas:  

  Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF 13 – valor razonable). 

 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC 16 – Propiedad Planta y Equipo) 

 Normas internacionales de valoración (IVS 101, 102, 103, 220, 230 y 300); valuación para 
estados financieros. 

9.10 Registros:  

  Registro Nacional de Avaluadores R.N.A. 

 Afiliación a la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá. 

 Entidad representante por Colombia en calidad de miembro ante el International Valuation 
Standards Commitee – IVSC. 



 
 

28 

Avalúo para Estados Financieros No. 0203-2015 

Lote de Terreno y Bodega Industrial 

Planta Industrial – CDI Exhibiciones S.A.S. - Km. 27, Autopista Medellín Bogotá 

Vereda La Mosca, Municipio de Guarne, Departamento de Antioquia. 

9.11 Fuentes de información:  

  Títulos de Propiedad. 

 Planos arquitectónicos. 

 Documentos públicos de Planeación (POT) 

 Mercado local. 

 Inmobiliarios locales. 

 Revistas especializadas. 

 Constructores especializados. 
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 10 CERTIFICADO DE VALOR RAZONABLE 

LOTE DE TERRENO Y BODEGA INDUSTRIAL 
Planta Industrial – CDI Exhibiciones S.A.S. 

Km. 27 Autopista Medellín - Bogotá 
Vereda La Mosca, Municipio de Guarne, Antioquia 

INMUEBLE
 ÁREA TERRENO

(m²) 

VALOR TERRENO 

($/m²)

VALOR TOTAL TERRENO 

($)

 Lote de Terreno 12.500,00                  160.000$                        2.000.000.000$                   

TOTAL TERRENOS 2.000.000.000$                   

INMUEBLE
 ÁREA 

CONSTRUCCION (m²) 

 VALOR CONSTRUCCION

DEPRECIADO ($/m²) 

VALOR TOTAL

CONSTRUCCION ($)

 Bodega 3.452,74                    1.420.000$                     4.902.887.250$                   

 Mezanine Oficinas 442,26                       1.700.000$                     751.842.000$                      

 Mezanines Bodega 538,00                       640.000$                        344.320.000$                      

 Enramada Planta Tratamiento Aguas 18,00                         280.000$                        5.040.000$                           

 Portería 7,50                           380.000$                        2.850.000$                           

TOTAL CONSTRUCCIONES 6.006.939.250$                   

TOTAL VALOR RAZONABLE 8.006.939.250$                   

CÁLCULO DEL VALOR DESCOMPONETIZADO

TERRENO

CONSTRUCCIONES

TOTAL VALOR RAZONABLE

 

Son: OCHO MIL SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($8.006’939.250) MONEDA CORRIENTE. 

Avaluadores, 

JAIME REINA ANDRADE 
Gerente 

MAURICIO GARCES HERRERA 
Subgerente 

JUAN CARLOS JARAMILLO MORENO 
Consultor Departamento Avalúos 

 

Abril 06 de 2015 
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 11 ANEXOS 

11.1 ANEXO CARTOGRÁFICO 

A Mapa general localización   

   
B Plancha Catastral  
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11.2 ANEXO FOTOGRÁFICO 

A Vías de Acceso y Entorno (Autopista Medellín – Bogotá y Vía al Aeropuerto) 

   

   

   

 

B Aspecto General Frente del Predio, Acceso y Portería 
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C Aspecto General de la Bodega 
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D Aspecto General del Mezanine de Oficinas 
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E Aspecto General de Enramada Planta de Tratamiento de Agua 
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F Aspecto General Construcciones Menores 

   

  

 
 



 

 

 

 

26 de Abril 2021 

 

Señores: 

CDI EXHIBICIONESCDI EXHIBICIONESCDI EXHIBICIONESCDI EXHIBICIONES    
    

 
    

Asunto: Asunto: Asunto: Asunto: Certificado BancarioCertificado BancarioCertificado BancarioCertificado Bancario    

 
 

BANCOLOMBIA S.A.BANCOLOMBIA S.A.BANCOLOMBIA S.A.BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que CDI EXHIBICIONES S A SCDI EXHIBICIONES S A SCDI EXHIBICIONES S A SCDI EXHIBICIONES S A S identificada con NIT NIT NIT NIT 

811025629811025629811025629811025629, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes 

productos respaldados con Garantía Hipotecaria Número 90700000134, Cobertura 

Abierta en Cuantía Indeterminada, Lote con área PRIVADA 3212.50M2 AREA LOTE 

11517M2, en el Municipio de Guarne, Antioquia: 

 

Nombre del ProductoNombre del ProductoNombre del ProductoNombre del Producto Número ProductoNúmero ProductoNúmero ProductoNúmero Producto SaldoSaldoSaldoSaldo 

Crédito Cartera Comercial 5980071041 $ 1,275,375,764.77 

Credipago  90781013807 $ 8,417,375.00 

Credipago 90781014282 $ 60,134,466.00 

Crédito Cartera Comercial 5980071988 $ 252,811,106.00 

Crédito Cartera Comercial 5980072387 $ 100,364,359.51 

Crédito Cartera Comercial 5980072472 $ 115,262,801.89 

Cartera Factoring 001331928 $ 817,336 

Cartera Factoring 001328526 $ 11,592,978 

Cartera Factoring 001332577 $ 1,080,420 

Cartera Factoring 001336534 $ 2,848,472 

Cartera Factoring 001336536 $ 1,862,699 

Cartera Factoring 001336535 $ 6,575,414 



 

 

 

Cartera Factoring 001338718 $ 29,648,415 

Cartera Factoring 001334705 $ 2,484,774 

Cartera Factoring 001341194 $ 6,559,946 

Cartera Factoring 001341195 $ 33,740,689 

Cartera Factoring 001337226 $ 15,588,762 

Cartera Factoring 001339762 $ 1,442,637 

Cartera Factoring 001341524 $ 11,061,407 

Cartera Factoring 001346869 $ 1,290,258 

 
 
Los créditos no relacionados en esta certificación se encuentran garantizados con el 
Fondo Nacional de Garantías FNG. 

 
La garantía actual es abierta sin límite en la cuantía, por lo tanto respalda todo el cupo de 

crédito que se tiene actualmente con el grupo bancolombia. 

 
El manejo de estos productos es adecuado y responde a las condiciones y compromisos 

adquiridos con BANCOLOMBIA. 
 

 

Atentamente, 
 

    
    

    

    
    

    

    
Angela María Zuluaga SantaAngela María Zuluaga SantaAngela María Zuluaga SantaAngela María Zuluaga Santa    

Asistente Comercial de Relación 

Vicepresidencia Negocios Corporativos 
Bancolombia S.A.  
 

 

 

 

* Importante: Esta constancia solo hace referencia al producto mencionado anteriormente. 

 



























 - VALOR TOTAL DESCUENTO A LOS RECARGOS:$0

T

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, CONFIAR, COTRAFA, BANCO AGRARIO

PAFARES  S.A.S
Pág. 1 de 1

901099206 2021-03

1# de Predios:
Periodo Facturado:

CDI EXHIBICIONES S.A.S

Nombre Propietario: PAFARES  S.A.S

SEÑOR CONTRIBUYENTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL LE 
INFORMA QUE EL PAGO DE LA FACTURA TAMBIÉN LO PUEDE REALIZAR A 
TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DEL MUNICIPIO POR EL LINK "PAGUE AQUÍ SUS 
IMPUESTOS"

# Referencia: 202100038224

- CONTRIBUYENTE -

# de Páginas:
Nombre Propietario:
Cédula - NIT:
Dirección de Cobro:

TOTAL

DETALLE DEL COBRO

100.00

100.00

%
DEREC.

2,320,534,635

2,320,534,635

AVALUO
DERECHO

VALOR
RECARGOS

0

0

9,282,138

870,201

www.saimyr.com.co

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO Y COMPLEMENTARIOS

DOCUMENTO DE COBRO N° 202100038224
MUNICIPIO DE GUARNE

Nit 890.982.055-
 Carrera 50 No.50-02
 Cod Postal 054050

 Tel 5510025 
 impuestos@guarne-antioquia.gov.co

 www.guarne-antioquia.gov.co

Cédula - NIT: 901099206

Dirección de Cobro: CDI EXHIBICIONES S.A.S

# de Predios: 1

Periodo Facturado: 2021-03

Pág. 1 de 1# de Páginas:

28/3/2021Paguese Hasta:

JRIOSUsuario:

Páguese en las siguientes entidades:

DES.

02

02CORNARE LEY 99

Predial

CONCEPTO CÓDIGO PREDIO

2010000100006000000000

2010000100006000000000

USUARIO:JRIOS

DD MM

T

Sin recargo: 28 3
Con recargo:

Fecha de Pago

AAAA

2021
28 3 2021

Recargos:

Capital:

$ 0

$ 10,152,339

$ 10,152,339Total a Pagar:

CDI EXHIBICIONES S.A.S

CDI EXHIBICIONES S.A.S

VIG. TAR.
VALOR

FACTURADO
VALOR

DESCUENTO

1.5

16

2021

2021 9,282,138

870,201 0

0

DIRECCIÓN PREDIOMATRICULA

47945

47945

BANCO # CHEQUE

EFECTIVO

VALOR TOTAL A PAGAR:

MUNICIPIO DE GUARNE
  Nit 890.982.055- Carrera 50 No.50-02

- BANCO -

FORMA DE PAGO

VALOR

$ 10,152,339

ª§IYf¤£!RRp445 #r8§G  */7G§¡45#<¡«
ª§IYf¤£!RRp445 #r8§G  */7G§¡45#<¡«

ª§IYf¤£!RRp445 #r8§G  */7G§¡45#<¡«
(415)7709998015050(8020)202100038224(3900)0010152339(96)20210328
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